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Señores JS 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en ¡informarles que se han registrado las 

siguientes transferencias de acciones ompañía > 

INMOBETA S.A. cuyo número de expediente 

    

a 

“$ 067018-92: ATA 

El día 26 de julio de 1994, se realizaron las siguientes 

transferencias: El Ab.RICARDO GALLEGOS GOMEZ transfirió La 

Acción ordinaria y nominativa de un mil suecres de valor que 

poseía en el capital social de la compañía y que consta en 

el Certificado Provisional de Acciones número Dos, en favor 

de la Compañía INMOBILIARIA HILLSBOROUGH S.A. 

El Ab. RENE ANGEL GUERRERO ROJAS transfirió La Acción 

ordinaria y nominativa de un mil sucres de valor que poseía 

en el capital social de la compañía y que consta en el 

Certificado Provisional de Acciones número Tres, en favor de 

la Compañía IMOBILIARIA HILLSBOROUGH S.A. 

La señorita MARIA DE LOURDES ROJAS MELONI transfirió La 

Acción ordinaria y nominativa de un mil sucres de valor que 

poseía en el capital social de la compañía y que consta en 

el Certificado Provisional de Acciones número Cuatro, en 

favor del DR. JORGE LUIS ROJAS SILVA ' .: 

El señor JOSE  MELENDREZ CASTRO transfirió La Acción 

ordinaria y nominativa de un mil sucres de valor que poseía 

en el capital social de la compañía y que consta en el 

Certificado Provisional de Acciones número Cinco, en favor 

del señor THOMAS THOMPSON ROJAS. 

El día 3 de agosto del presente año, el AB. JORGE LUIS ROJAS 

MELONT, transfirió Las Mil Novecientas Noventa y Seis 

acciones que poseía en el capital social de la compañía y 

que constan en el Certificado Provisional de Acciones número 

Uno, en favor de la Compañía INMOBILIARIA HILLSBOROUGH S.A. 

Tanto los cedentes como los cesionarios son de nacionalidad 

ecuatoriana. 

Particular que comunicamos a ustedes a fin de que se sirvan 

registrar estas transferencias efectuadas. 

Atentamente, 

   DR. JORGE > OJAS SILVA 
PRESIDENTE--> 0 

 


